
 
 

 

 

1. RESUMEN TÉCNICO EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 
1.1 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA O COOPERANTE 

 

 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL POR 
PARTE DEL CONTRATISTA 
 

 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 
         EVIDENCIA 

 
MECANISMO DE 
VERIFICACIÓN 

 
OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONE
S 

1. Brindar apoyo a la Secretaria de 
Salud del Departamento, en 7 
Municipios solicitados por la 
coordinadora del componente de 
convivencia social y salud mental del 
Departamento, de acuerdo a las 
necesidades del servicio teniendo en 
cuenta las particularidades del 
Departamento, y la utilización de 
herramientas tecnológicas que se 
requieran, actividades las cuales 
serán concertadas con anticipación 
con el supervisor del contrato para 
apoyar la ejecución del plan de 
Inspección y vigilancia, para el 
desarrollo de acciones encaminadas 
a la operatividad y funcionalidad de 
las diferentes instancias de 
articulación interinstitucional y/o 
comunitaria como: consejos de salud 

Se realizo visitas de inspección y 

vigilancia a los 6 municipios 

asignados por la coordinadora del 

CCSSM donde se verifico las fechas 

de comité de salud mental, comité de 

drogas durante el primer trimestre del 

presente año, los municipios se 

encontraron con la activación y 

cumplimiento  

     Alpujarra: cumple 

 Cajamarca: cumple 

 Flandes: no cumple 

 Rovira: cumple 

 San Luis: cumple 

 Villahermosa: cumple 

 
 

 
 
 
 
 
 
Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 
evidencias por 
municipios 

 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

mental y creación de red mixta, 
comités de drogas, según lo 
estipulado en la resolución 3280 del 
2018,1 política Nacional de salud 
mental decreto 0729 de 2025, ley 
2518 de 2025, Ley 2491 de 2025, 
Resolución 002100 de 2025, política 
Nacional de Prevención y atención al 
consumo de sustancias psicoactivas. 

2. Fortalecer a la Secretaria de Salud 
del Tolima, en 7  Municipios 
solicitados por la coordinadora del 
componente de convivencia social y 
salud mental del Departamento, para 
realizar asesoría y acompañamiento 
para la construcción del COAI, 
teniendo las particularidades de cada 
territorio y según lineamientos 
Nacional y Departamental haciendo 
uso de herramientas tecnológicas en 
el momento que se requiera según las 
particularidades del Departamento en 
concertación con el supervisor del 
contrato, teniendo en cuenta la 
resolución 1597 de 2025: "Por la cual 
se establecen disposiciones para la 
gestión territorial integral de la salud 
pública incluida la Gestión en Salud 
Pública y el Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas -PIC, en el 
marco del Plan Decenal de Salud 

 
Durante las visitas de inspección y 
vigilancia a los 6 municipios 
asignados se ha venido verificando el 
COAI, de acuerdo a la normatividad 
vigente y se evaluaran en los 
componentes 5 y 6 
 

 
 
 
 
 
 
Actas y 
instrumentos 
de inspección 
y vigilancia 

 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

Pública y la estrategia de Atención 
Primaria en Salud—APS 

3. Fortalecer a la Secretaria de Salud 
del Tolima, en 7 Municipios solicitados 
por la coordinadora del componente 
de convivencia social y salud mental 
del Departamento, para realizar 
Inspección y vigilancia en la 
operatividad y funcionalidad del 
Comité Consultivo- mecanismo 
articulador para el abordaje integral 
de las violencias por razones de sexo 
y género de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes, en el marco del 
mecanismo articulador en articulación 
con comisarías de familia e ICBF 
desde el sector salud, de acuerdo a 
las necesidades del servicio de 
acuerdo a las particularidades del 
Departamento en concertación con el 
supervisor del contrato. 

Se realizo visitas de inspección y 

vigilancia a los 6 municipios 

asignados por la coordinadora del 

CCSSM donde se verifico la 

operatividad y funcionalidad del 

comité consultivos mecanismo 

articulador para el abordaje integral 

de las violencias por razones de sexo 

y género de las mujeres, niñas, niños 

y adolescentes, en el marco del 

mecanismo articulador, durante el 

primer trimestre del presente año, los 

municipios se encontraron de la 

siguiente manera:  

 Alpujarra:  13 de mayo, con 
seguimiento y funcionalidad 
correspondiente 

 Cajamarca: 19 de mayo, próximo 
activar 

 Flandes:21 de mayo no se 
evidencio activación de comité, ni 
circular 

 Rovira: 7 de mayo, con 
seguimiento y funcionalidad 
correspondiente 

 San Luis 11 de mayo, pero sin 
seguimiento a plan de acción 

 

 

 

 

 

 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 
evidencias por 
municipios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 

 

 

 

 

 

Actividad en 
ejecución 



 

 Villahermosa: 22 de mayo, pero 
sin seguimiento a plan de acción. 

 

4. Brindar apoyo a la Secretaria de 
Salud del Tolima, en 7 Municipios 
solicitados por la coordinadora del 
componente de convivencia social y 
salud mental del Departamento, para 
llevar a cabo inspección y vigilancia 
frente a la ejecución y seguimiento de 
las y estrategias que se deben cumplir 
en el marco los planes de acción del 
comité de drogas, consejo de salud 
mental y comité consultivo, 
construidos y ejecutándose bajo 
parámetros de las Políticas del orden 
Nacional y lineamientos de los 
Ministerios de Salud y de Justicia y del 
Derecho, de acuerdo a las 
necesidades del servicio de acuerdo a 
las particularidades del Departamento 
en concertación con el supervisor del 
contrato. 

Se realizo visitas de inspección y 

vigilancia a los 6 municipios 

asignados por la coordinadora del 

CCSSM donde se verifico la 

operatividad y funcionalidad de los 

comités durante el primer trimestre del 

presente año, los municipios se 

encontraron de la siguiente manera:  

 Alpujarra: Con activación de los 
comités, pero sin actas de 
evidencia de actividades en el plan 
de acción de salud mental. 

 Cajamarca: falta la activación del 
consultivo, y se solicitó ajuste de 
matriz del plan de acción de salud 
mental, comité de drogas activo y 
con operatividad. 

 Flandes: no se evidencio 
activación de comités, ni circular 

 Rovira: Con activación de todos 
los comités, falta las acciones del 
primer trimestre del plan de acción 
de salud mental 

 San Luis Sin seguimiento a 
planes de acción 

 
 
 
 
 
Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 
evidencias por 
municipios 

 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

 Villahermosa: no se evidencio 
seguimiento al plan de drogas ni 
comité consultivo. 

 

5. Apoyar a la Secretaria de Salud del 
Tolima, en 7 Municipios solicitados 
por la coordinadora del componente 
de convivencia social y salud mental 
del Departamento de acuerdo a 
necesidad del servicio, para realizar 
procesos de socialización y 
sensibilización sobre la importancia 
de la implementación de proyectos y/o 
programas basados en evidencia 
como: zonas de orientación escolar, 
zonas de orientación Universitaria, 
centros de escucha, Familias fuertes, 
nnhGAP, DBT, Pactos por la vida y 
además de estrategias Nacionales en 
torno al tema de Prevención y 
Mitigación del consumo de sustancias 
psicoactivas según lineamiento de la 
política Nacional de prevención de 
drogas (Resolución 002100 de 2025, 
política Nacional de Prevención y 
atención al consumo de sustancias 
psicoactivas además apoyar a los 
Municipios en los requerimientos que 
realicen en torno al tema de drogas, 
de acuerdo a las necesidades del 
servicio según particularidades del 

Durante las visitas de inspección y 
vigilancia a los 6 municipios 
asignados se les reitera la importancia 
de los procesos de socialización y 
sensibilización sobre la importancia 
de la implementación de proyectos y/o 
programas basados en evidencia 
como: zonas de orientación escolar, 
zonas de orientación Universitaria, 
centros de escucha, Familias fuertes, 
nnhGAP, DBT, Pactos por la vida y 
además de estrategias Nacionales en 
torno al tema de Prevención y 
Mitigación del consumo de sustancias 
psicoactivas que se evaluaran en los 
componentes 5 y 6 

 

 

 

 

Actas y 
instrumentos 
de inspección 
y vigilancia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

Departamento en concertación con el 
supervisor del contrato 

6. Fortalecer a la Secretaria de Salud 
del Tolima, en  7 Municipios 
solicitados por la coordinadora del 
componente de convivencia social y 
salud mental del Departamento de 
acuerdo a necesidad del servicio, 
para realizar inspección y vigilancia 
en la implementación de la estrategia 
de abordaje psicosocial y acciones de 
promoción en salud mental 
(prevención de las violencias en todas 
sus formas, de la conducta suicida, 
del consumo de drogas, reducción del 
estigma y autoestigma en la 
enfermedad mental entre otras 
actividades) dirigido a la comunidad 
víctima del conflicto armado con 
cobertura especial niños, niñas y 
adolescentes, promoviendo la 
inclusión de esta población en 
acciones de promoción y prevención 
así como el trabajo y articulación con 
los de enlaces de víctimas de los 
Municipios según necesidad del 
servicio, según particularidades del 
Departamento en concertación con el 
supervisor del contrato. 
 

Durante la visita de inspección y 
vigilancia a los 6 municipios 
asignados se orienta a las psicólogas 
de gestión en la importancia de 
identificar la integración de la 
población víctima del conflicto armado 
en los procesos comunitarios, con el 
propósito de fortalecer la atención 
psicosocial, promover la inclusión 
social y fomentar espacios de 
participación que contribuyan al 
bienestar emocional y a la 
construcción de entornos protectores. 
Así mismo, los municipios 
implementar estrategias orientadas a 
intensificar intervenciones que 
impacten de manera positiva a esta 
población, garantizando un enfoque 
diferencial, territorial y de derechos en 
el desarrollo de las acciones. 

 

 

 

 

 

Actas y 
instrumentos 
de inspección 
y vigilancia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

7. Acompañar a la Secretaria de Salud 
del Tolima, en 7 Municipios solicitados 
por la coordinadora del componente 
de convivencia social y salud mental 
del Departamento, de acuerdo a la 
necesidad del servicio, realizando 
apoyo en la inspección y vigilancia 
para verificar la conformación y 
fortalecimiento de las de las redes de 
apoyo social y comunitaria para la 
prevención de la conducta suicida, 
Prevención del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas, Violencias, 
estigma y autoestigma en la 
enfermedad mental, en el marco del 
programa Gestores de Vida y 
normatividad vigente, de acuerdo a 
las necesidades del servicio según 
particularidades del Departamento en 
concertación con el supervisor del 
contrato 

Durante de inspección y vigilancia en 
los 6 municipios asignados se recordó 
oriento la importancia de la 
conformación de los diferentes grupos 
de apoyo en el municipio, como 
también el mantenimiento y 
participación de los gestores de vida, 
los cuales se evaluarán en los 
componentes 5 y 6 

 

 

 

 

 

Actas y 
instrumentos 
de inspección 
y vigilancia 

 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 

8. Prestar sus servicios a la secretaria 
de Salud del Tolima, desarrollando del 
proceso de educación y comunicación 
para la salud con las redes de apoyo 
social y comunitaria a través del 
Programa gestores de vida, en 2 
municipios con diferentes actores 
sociales y del sector religioso, para la 
implementación y socialización de 9 
módulos promoción del cuidado de la 
salud mental y prevención de 

Esta obligación se ejecutó con la 
realización del programa gestores de 
vida, realizada en los municipios de 
san Luis y Rovira. 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 
evidencias por 
municipios 

 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 
 
 
 

 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

problemas mentales y abordaje 
integral a personas trastornos 
mentales en un municipio priorizado y 
concertado con la coordinadora del 
componente convivencia social y 
salud mental del departamento. 

9. Fortalecer a la secretaria de Salud 
del Tolima, en 7 Municipios solicitados 
por la coordinadora del componente 
de convivencia social y salud mental 
del departamento realizando 
inspección y vigilancia frente a la 
ejecución de jornadas de desarrollo 
de capacidades, información en salud 
y construcción de conocimiento 
mediante el dialogo de saberes con 
funcionarios de las EAPB e IPS 
quienes son responsables de los 
reportes de casos en los procesos de 
notificación oportuna al SIVIGILA de 
las fichas 875,356, 560 y atención 
integral en los diferentes eventos de 
salud mental (Violencias, conducta 
suicida, consumo de sustancias 
psicoactivas, usuarios diagnosticados 
con problemas y trastornos mentales 
y con epilepsia), de acuerdo a las 
necesidades del servicio de acuerdo a 
las particularidades del Departamento 
en concertación con el supervisor del 
contrato. 

Durante las visitas de inspección y 
vigilancia a los 6 municipios 
asignados se verifico el cumplimiento 
de las jornadas de capacitaciones a 
las EAPBs para el adecuado 
diligenciamiento y reporte de las 
fichas 875,356 y 560 con sus 
respectivos seguimientos, y sus 
avances fueron los siguientes:                                              
Alpujarra: no cumple                           
Cajamarca: no cumple 
Flandes: no cumple 
Rovira: cumple 
San Luis: cumple 
Villahermosa: no cumple 
 

 

 
 
 
 
Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 
evidencias por 
municipios 

 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 
 

 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

10. Brindar apoyo a la Secretaria de 
Salud del Tolima, en 7 Municipios 
solicitados por la del componente de 
convivencia social y salud mental del 
Departamento de acuerdo a 
necesidad del servicio, en el proceso 
de inspección y vigilancia para la 
verificación y seguimiento a la 
adaptación e implementación de la 
Política Pública de Salud Mental del 
Tolima y las políticas Nacionales 
decreto 0729 de 2025, "Por el cual se 
adiciona el Título 15 a la Parte 8 del 
Libro 2 del Decreto 780 de 2016 en 
relación con la actualización de la 
Política Nacional de Salud Mental", 
Resolución 002100 de 2025, "por 
medio de la cual se adopta la Política 
Integral para la Prevención, la 
Reducción de Riesgos y Daños y la 
Atención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas, y se establece el Índice 
Nacional de Atención al Consumo de 
Sustancias Psicoactivas ley 2518 de 
2025 "Por medio de la cual se 
fortalece la ley 1616 de 2013 y la 
Política nacional de salud mental y se 
dictan otras disposiciones", de 
acuerdo a las necesidades del 
servicio según particularidades del 
Departamento en concertación con el 
supervisor del contrato 

Durante la visita de inspección y 
vigilancia a los 6 municipios 
asignados por la coordinadora de 
componente, se revisó puntualmente 
la adaptación y adopción a la política 
publica de salud mental y política de 
drogas donde se verifico la 
elaboración de anexos técnicos, el 
estado de cumplimiento de los 
municipios es el siguiente: 
 

 Alpujarra: cumple 

 Cajamarca: cumple 

 Flandes: cumple 

 Rovira: cumple  

 San Luis: cumple 

 Villahermosa: cumple 
 

 

 

 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 
evidencias por 
municipios 

 
 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 

 

 

 

Actividad en 
ejecución 



 

 

11. Acompañar a la Secretaria de 
Salud del Tolima, en 7 Municipios 
solicitados por la coordinadora del 
componente de convivencia social y 
salud mental del Departamento para 
realizar inspección y vigilancia en la 
operatividad y funcionalidad de los 
grupos de apoyo para personas con 
epilepsia y trastornos mentales, sus 
familiares y o cuidadores bajo 
lineamientos de la estrategia RBC 
(rehabilitación basada en comunidad) 
según particularidades del 
Departamento en concertación con el 
supervisor del contrato 
 

Durante el periodo del mes de mayo 
se realizó la Jornada de asesoría de 
epilepsia y entrega de lineamientos de 
forma virtual con profesionales de 
gestión de los municipios de: 
 

 Alpujarra:  

 Cajamarca:  

 Flandes:  

 Rovira:  

 San Luis:  

 Villahermosa:                                          

Actas y 
instrumentos 
de inspección 
y vigilancia 

 
 
 
 
 
. 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 

12. . Fortalecer a la Secretaria de 
Salud del Tolima - Dirección de Salud 
Pública, para realizar inspección y 
vigilancia, en 7 Municipios según 
recomendaciones y actualización por 
parte del Ministerio de salud y 
protección social en cuanto a la Ruta 
Integral de Atención para la 
Promoción y Mantenimiento de la 
Salud y la Ruta Integral de Atención 
en Salud para la Población Materno 
Perinatal según lineamientos técnicos 
y ajustes operativos a la resolución 

Durante la visita de inspección y 
vigilancia a los 6 municipios 
asignados por la coordinadora de 
componente, se reviso el estado de 
cumplimiento por parte de los 
municipios en la aprobación y 
socialización de rutas, el estado de 
cumplimiento de los municipios es el 
siguiente: 
 

 Alpujarra: cumple 

 Cajamarca: cumple 

 Flandes: no cumple 

 
 
 
 
 
Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 
evidencias por 
municipios 

 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

3280 del 2018, de acuerdo a solicitud 
realizada por la coordinadora de 
Salud Mental, teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio según 
particularidades del Departamento en 
concertación con el supervisor del 
contrato. 
 

 Rovira: cumple 

 San Luis: cumple 

 Villahermosa: cumple 
 

13. Fortalecer a la Secretaria de Salud 
del Tolima-Dirección de Salud Pública 
acompañando en 7 Municipios 
solicitados por la coordinadora del 
componente de convivencia social y 
salud mental del Departamento, la 
ejecución del plan de inspección y 
vigilancia, para el proceso de entrega 
de información reporte obligatorio de 
la circular 002 de 2018, de la 
superintendencia de salud, en donde 
se encuentran los servicios de los 
usuarios afiliados en la EAPB, ESE e 
IPS y se expresa la necesidad y 
obligatoriedad del reporte a la entidad 
para la garantía de la atención de la 
población y que dentro de la oferta 
que realizan las EAPB, deben tener 
programas de promoción y 
prevención en salud mental 
especialmente en el tema de 
trastornos de consumo por sustancias 
psicoactivas, de acuerdo a las 
necesidades del servicio de acuerdo a 

 
Durante la presente visita de 
inspección y vigilancia se recordó a 
los municipios la importancia del 
proceso de entrega de información 
reporte obligatorio de la circular 002 
de 2018 , y la necesidad del reporte a 
la entidad para la garantía de la 
atención de la población y que dentro 
de la oferta que realizan las EAPB, 
deben tener programas de promoción 
y prevención en salud mental 
especialmente en el tema de 
trastornos de consumo por sustancias 
psicoactivas, de acuerdo a las 
necesidades del servicio de acuerdo a 
las particularidades del Departamento 

 

 

 

 

Actas y 
instrumentos 
de inspección 
y vigilancia 

 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 



 

las particularidades del Departamento 
en concertación con el supervisor del 
contrato. 

14. Apoyar a la Secretaria de Salud 
del Tolima - Dirección de Salud 
Pública acompañando en 7 
Municipios solicitados por la 
coordinadora del componente de 
convivencia social y salud mental del 
Departamento, realizando a través de 
la inspección y vigilancia, 
socialización de la normatividad 
vigente (deberes y derechos en salud 
) para el tratamiento, promoción y 
prevención, detección de problemas y 
trastornos mentales, de acuerdo a las 
necesidades del servicio según 
particularidades del Departamento en 
concertación con el supervisor del 
contrato. 

Durante la visita a los 6 municipios 
asignados se viene implementando 
de manera previa al desarrollo de 
cada proceso de Inspección, 
Vigilancia un instrumento tipo test 
orientado a la verificación y 
fortalecimiento de conocimientos en 
conceptos técnicos y normativos 
relacionados con el componente de 
salud mental y convivencia social a 
las psicólogas de gestión de los 
municipios. Con el fin de identificar el 
nivel de apropiación de los 
lineamientos por parte de los equipos 
territoriales y orientar de manera más 
efectiva el proceso de asistencia 
técnica durante las jornadas de 
seguimiento. 

 

 

 

Actas y 
instrumentos 
de inspección 
y vigilancia 

 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 
Actividad en 
ejecución 

15. Acompañar a la Secretaria de 
Salud del Tolima, para el 
diligenciamiento de las herramientas 
e instrumentos tecnológicos, 
determinados por la secretaria de 
salud del Tolima, Gobernación del 
Tolima y demás organismos para la 
verificación al cumplimiento de metas 
del plan de desarrollo "con seguridad 
en el territorio 2024- 20207" y las 
demás actividades relacionadas con 

Se da cumplimiento a la 
responsabilidad contractual con las 
siguientes actividades: 
 

 5 de mayo: Jornada de 
desarrollo de capacidades 
sobre funcionamiento de las 
líneas de tele orientación y 
entrega de lineamientos de la 
resolución 347/2026 para la 

 

 

 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 

 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 

 

 

Actividad en 
ejecución 



 

el presente contrato, que se 
enmarquen en la organización, 
convocatoria, articulación, desarrollo 
y ejecución de los eventos de gestión 
del conocimiento y desarrollo de 
capacidades para el fortalecimiento y 
capacidad de respuesta institucional 

implementación del código 
dorado 

 12 de mayo: Jornada de 
desarrollo de capacidades en 
detección temprana en 
conducta suicida, violencias 
basadas en género, consumo 
de sustancias psicoactivas, 
conductas alimentarias y 
código dorado para conducta 
suicida de acuerdo a 
lineamientos del ministerio de 
salud y protección social 

 
 20 de mayo: Jornada de 

desarrollo de capacidades en 
detección temprana en 
conducta suicida, violencias 
basadas en género, consumo 
de sustancias psicoactivas, 
conductas alimentarias y 
código dorado para conducta 
suicida de acuerdo a 
lineamientos del ministerio de 
salud y protección social 

 

evidencias por 
municipios 

16. Brindar apoyo a la Secretaría de 
salud del Tolima, en el desarrollo de 
jornadas de inspección y vigilancia a 
los municipios priorizados del 
componente de convivencia social y 
salud mental del departamento, para 

Se realizo inspección y vigilancia en 
los 6 municipios asignados donde los 
municipios de Cajamarca, Rovira y 
alpujarra se encuentran priorizados 
para el plan de prevención a 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 



 

verificar la elaboración, 
implementación y seguimiento al plan 
de prevención y atención a personas 
con conducta suicida, e 
implementación del código dorado en 
cuanto se expida la resolución por 
parte del Ministerio de salud y 
protección social, en el marco de los 
consejos de salud mental, de acuerdo 
a las particularidades del 
Departamento en concertación con el 
supervisor del contrato. 
 

personas con conducta suicida y se 
evidencio el siguiente cumplimiento:  
Alpujarra: no cumple 
Cajamarca:  cumple 
Rovira: cumple 
Se les reitero a todos los demás, la 
importancia del seguimiento al plan 
de prevención y atención a personas 
con conducta suicida, en caso que se 
requiera, además se realiza revisión 
de los casos y seguimiento de la 
notificación en todos los municipios 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 

evidencias por 
municipios 

Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

Actividad en 
ejecución 

17. Fortalecer a la Secretaria de Salud 
del Tolima, en 7 Municipios solicitados 
por la coordinadora del componente 
de convivencia social y salud mental 
para realizar inspección y vigilancia 
en cuanto a verificación de la 
programación y ejecución de acciones 
dirigidas la población con enfoque 
diferencial, población Indígenas, 
Rom, Afro, LGTBQ+, víctimas del 
conflicto, población carcelaria, 
personas en condición de 
discapacidad, entre otros grupos 
poblacionales, cuyo objetivo es 
promocionar el cuidado de la salud 
mental, la inclusión social y sana 
convivencia, de acuerdo a las 
necesidades del servicio según 
particularidades del Departamento en 

Durante las visitas de Inspección y 
Vigilancia realizadas en los 6 
municipios asignados, se llevó a 
cabo un proceso de sensibilización 
dirigido a las psicólogas de gestión , 
reiterando la importancia de 
continuar fortaleciendo las 
actividades orientadas a la 
promoción del cuidado de la salud 
mental, la inclusión social y la sana 
convivencia y se recomienda el 
desarrollo permanente de acciones 
de sensibilización, información y 
capacitación dirigidas a la población 
en general, incorporando un enfoque 
diferencial que incluya a grupos 
poblacionales como comunidades 
indígenas, pueblo Rom, población 
afrodescendiente, población 

 

 

Actas y 
instrumentos 
de inspección 

y vigilancia 

 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 

 

Actividad en 
ejecución 



 

concertación con el supervisor del 
contrato. 
 

LGBTIQ+, víctimas del conflicto 
armado, población privada de la 
libertad, personas con discapacidad, 
en los municipios de: 

 Alpujarra: realizan sensibilización 

 Cajamarca: realizan 
sensibilización 
 

 Flandes: realizan sensibilización 
  

 Rovira: realizan sensibilización 
 

 San Luis: realizan sensibilización 
 

 Villahermosa: realizan 
sensibilización 
 

18. Fortalecer a la Secretaria de Salud 
del Tolima - Dirección de Salud 
Pública, en 7 Municipios solicitados 
por la coordinadora del componente 
de convivencia social y salud mental 
del Departamento para realizar 
inspección y vigilancia en la 
funcionalidad y operatividad de las 
líneas telefónicas de apoyo 
emocional, las cuales deben realizar 
tele orientación en salud mental, 
además de verificar construcción y 
funcionamiento del protocolo de estas 
líneas el cual debe contener prácticas 

En las visitas de inspección y 
vigilancia de los 6 municipios se 
realiza llamada durante la visita al 
municipio a los numero de la línea de 
apoyo emocional donde el reporte de 
operatividad es el siguiente:  

 Alpujarra: funcionando 

 Cajamarca: funcionando 

 Flandes: funcionando 

 Rovira: funcionando 

 San Luis: funcionando 

 Villahermosa: funcionando 

 

 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 

evidencias por 
municipios 

 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 
 

 

Actividad en 
ejecución 



 

de contención emocional y primeros 
auxilios psicológicos, orientación en 
crisis, abordaje inicial a los casos y 
seguimiento, de acuerdo a las 
necesidades del servicio según 
particularidades del Departamento en 
concertación con el supervisor del 
contrato. 
 

 

19. Brindar apoyo a la Secretaria de 
Salud del Tolima, en 7 Municipios 
solicitados por la coordinadora del 
componente de convivencia social y 
salud mental del Departamento, 
realizando inspección y vigilancia 
para el desarrollo de acciones de 
socialización y sensibilización 
correspondiente al censo que debe 
hacer el ente territorial, con las EAPB 
e IPS por medio del registro de 
localización y caracterización a las 
personas con trastornos mentales y 
epilepsia en procesos de 
consolidación y análisis de datos, 
seguimientos, acompañamientos 
correspondientes y aplicación de 
herramientas de tamizaje de acuerdo 
a las necesidades del servicio de 
acuerdo a las particularidades del 
Departamento en concertación con el 
supervisor del contrato. 
 

 Se realizo visita de inspección y 

vigilancia a los 6 municipios 

asignados sobre el consolidado y 

caracterización de personas con 

trastornos mentales y epilepsia. 

 Alpujarra: cuentan con grupo de 
epilepsia 

 Cajamarca: cuentan con grupo de 
epilepsia 

 Flandes: cuentan con grupo de 
epilepsia  

 Rovira: cuentan con grupo de 
epilepsia 

 San Luis: no cuentan con grupo 
de epilepsia  

 Villahermosa: cuentan con grupo 
de epilepsia                                           

 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 

evidencias por 
municipios 

 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 

 

Actividad en 
ejecución 



 

20. Apoyar a la Secretaria de Salud 
del Departamento, en 7 Municipios 
asignados por la coordinadora del 
componente de convivencia social y 
salud mental del Departamento, 
realizando inspección y vigilancia 
para el desarrollo de las acciones 
correspondientes a los seguimientos y 
aplicación de tamizajes de riesgo en 
salud mental por parte del ente 
municipal, en los eventos vigilados en 
salud mental notificados al sivigila 
(casos de Intento de suicidio y 
violencia de genero) según los 
códigos de notificación 356, 875 y 560 
articulado con la EAPB e IPS, de 
acuerdo a las necesidades del 
servicio según particularidades del 
Departamento en concertación con el 
supervisor del contrato. 
 

Durante el presente periodo de 

inspección y vigilancia a los 6 

municipios asignados en los 

componente 3 y 4 se llevó a cabo la 

revisión y verificación de la aplicación 

de tamizajes en cada uno de los 

seguimientos de las diferentes en los 

casos y los recibidos en las líneas de 

atención municipal en los municipios 

de: 

 Alpujarra:  

 Cajamarca:  

 Flandes:  

 Rovira:  

 San Luis:  

 Villahermosa: 
 

 

 
 

 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 

evidencias por 
municipios 

 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 

. 

 
Actividad en 
ejecución 

21. Fortalecer a la secretaria de salud 
del Tolima, acompañando a 7 
Municipios solicitados por la 
coordinadora del componente de 
convivencia social y salud mental del 
Departamento, realizando asesoría 
en cuento al acompañamiento cuando 
se requiera por parte de las 
Instituciones educativas y los comités 
de convivencia escolar Municipales, 
según la ley 1620 de 2013 y el decreto 

Esta obligación se ejecutará cuando 

sea requerido el acompañamiento y 

asesoría por parte de las Instituciones 

educativas y los comités de 

convivencia escolar Municipales y la 

coordinadora del componente. 

 Alpujarra: sin reactivacion 

 Cajamarca: reactivado 

 Flandes: reactivado 

 Rovira: reactivado 

 

Actas general 

 
 
 
 
 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 

 

 

 

 

Actividad en 
ejecución 



 

1965 de 2013, Ley 2491 de 2025, "por 
la cual se incorpora a los Proyectos 
Educativos Institucionales el 
componente de competencias 
socioemocionales en Colombia y se 
dictan otras disposiciones liderados 
por las secretarias de educación. 
Igualmente verificar con las 
psicólogas de apoyo del componente 
convivencia social y salud mental de 
los municipios la canalización de los 
casos que se presenten, y realización 
de acciones de información en salud, 
donde se fomente la construcción del 
conocimiento mediante el diálogo de 
saberes, el involucramiento parental, 
entre otras acciones, de acuerdo a las 
necesidades del servicio según 
particularidades del Departamento en 
concertación con el supervisor del 
contrato. 
 

 San Luis: reactivado 

 Villahermosa: reactivado 
 

Contrato No 2832 
de 2026. 
 

22. Fortalecer a la secretaria de salud 
del Tolima Dirección de Salud 
Pública- del componente de 
convivencia Social y Salud Mental, en 
el acompañamiento para la 
actualización y ejecución del 
programa amor por la vida con la 
mente y el corazón en el territorio, 
enmarcado en el trabajo de 
promoción de la salud mental, 

Se da cumplimiento a la 
responsabilidad contractual con las 
siguientes actividades: 

 
 22 de mayo: apoyo a jornada 

de “Yo te escucho itinerante” 
en la carpa de promoción y 
prevención dirigido a la 
comunidad de Villahermosa 
Tolima 

 
 

Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 

evidencias por 
municipios 

 
 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 
 
 

Actividad en 
ejecución 



 

reducción del estigma y auto estigma, 
prevención de la enfermedad dirigido 
a la comunidad en general por curso 
de vida y entornos, organizaciones, 
públicas y privadas, en los municipios 
según concertación con la 
coordinadora del componente para la 
respectiva socialización y 
acompañamiento en la 
implementación de la estrategia. 
 

 
 27 de mayo: jornada de  

Hospitales amigos de la salud, 
en el hospital reina Sofía de 
España del municipio de Lérida 

23. Brindar Apoyo a la Secretaria de 
Salud del Tolima, en el desarrollo de 
acciones de apoyo a la gestión en el 
proceso de implementación del 
proyecto "INNOVACION EN LA 
GESTION INTERSECTORIAL DE 
LOS DETERMINANTES SOCIALES 
QUE AFECTAN LA SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO TOLIMA, 
actividades que serán requeridas en 
el marco de los planes de trabajo y 
planes de acción, apoyar la gestión 
administrativa, presentarse ante una 
situación de emergencia, urgencia en 
salud pública como por ejemplo fiebre 
amarilla o algún desastre que requiera 
respuesta inmediata de la Secretaría 
de Salud del Tolima, y todas las 
demás actividades que durante la 
ejecución del presente acto 
contractual sean solicitadas y 

 
En cumplimiento a la responsabilidad 
contractual se asistió a las reuniones 
de comités asignados. 

 12 de mayo: Participación de 
reunión de preparación del 
sector salud ante el fenómeno 
del niño 2026 

 
Se realizo apoyo administrativo en las 
instalaciones de la gobernación del 
Tolima las siguientes fechas: 
 

 14 de mayo: envió de circular 
para convocatoria del 
desarrollo de capacidades del 
20 de mayo a los municipios 
asignados y llamadas de 
confirmación de asistencia.  
        

 
 
Acta general y 
DRIVE con 
cargue de 
evidencias por 
municipios 

 
 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 

 

Actividad en 
ejecución 



 

concertadas con la coordinadora del 
componente del componente de 
convivencia social y salud mental del 
Tolima y cronogramas de trabajo 
definidos por la Secretaria de Salud 
Departamental para el 
acompañamiento en el proceso de 
construcción del plan decenal de 
salud pública 2024-2033, según 
solicitud de la coordinadora del 
componente convivencia social y 
salud mental. 

 20 de mayo: apoyo a visita de 
auditoria de la 
superintendencia. 
 

 25 de mayo: Apoyo 
administrativo en la 
elaboración y corrección del 
oficio de traslado por 
competencia a la secretaria de 
salud municipal de Ibagué. 
 

 26 de mayo: Realización de 
reunión virtual con la 
Coordinadora de CCSSM para 
la revisión y consolidación de 
propuestas e iniciativas 
destinadas a las regionales, en 
el marco de la implementación 
de la Resolución 347 de 2026. 
 
 

 28 de mayo: Apoyo 
administrativo en la 
recopilación, organización y 
consolidación de ideas, 
propuestas y aportes para las 
regionales 

 1 de junio: Desarrollo de 
reunión de equipo para la 
socialización de ideas y 
estrategias de implementación 



 

de la Resolución 347 de 2026 
en las regionales 
 

24. consolidación de información 
suministrada por medio del plan de 
asistencia técnica, inspección y 
vigilancia de los 47 Municipios, 
acompañar la consolidación de 
tablero de control de forma mensual y 
hacer entrega, además de todas las 
demás actividades que durante la 
ejecución del presente acto 
contractual sean solicitadas y 
concertadas con la coordinadora 
como pueden ser ofertas y jornadas 
en salud, del componente de 
convivencia social y salud mental 
departamental. 
 

Se realizo durante este periodo, la 
consolidación de informacion del 
tablero de control entregada al 
profesional Cristian Esquivel el día 29 
de mayo de manera virtual. 
 
 
 

 
 
 
Acta general  

 
 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 

 

 

 

Actividad en 
ejecución 

25. El contratista debe presentar al 
supervisor del contrato cronograma 
mensual los 5 primeros días de cada 
periodo, donde se especifiquen las 
acciones programadas el cual puede 
estar sujeto a cambios según 
necesidades del servicio, debe tener 
disposición de evidencias, de manera 
clara y completa, con los respectivos 
soportes y registros (fotos, actas, 
listas de asistencia, etc.) de la 
ejecución de cada una de las 
obligaciones de acuerdo a las 

En cumplimiento de la obligación 
contractual, se presentó 
oportunamente al supervisor del 
contrato el cronograma mensual 
enviado el 4 de mayo del 2026 
especificando de manera detallada 
las acciones programadas para el 
presente mes. 

Correo 
electrónico 

 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 

 

Actividad en 
ejecución. 

 



 

actividades realizadas enmarcadas 
en el objeto del presente contrato en 
los mecanismos e instrumentos 
definidos por la secretaria de salud del 
Tolima, en medio físico y magnético 
debidamente organizado de acuerdo 
a la ley de archivo, por 
obligación/actividad, municipio 
(cuando se requiera) y orden 
cronológico para el cargue en las 
herramientas tecnológicas que 
disponga la Secretaria de Salud del 
Tolima-Gobernación del Tolima y 
otras instituciones que la requieran, 
diligenciamiento del inventario único 
documental y sistematización de listas 
de asistencia debidamente 
organizadas, según competencia a lo 
establecido en Ley 1581 de 2012, el 
decreto 1377 de 2013, en cuanto al 
tratamiento de la información en 
donde se debe garantizar que no 
tenga un uso diferente al establecido.  

26. Acompañar a la secretaria de 
Salud del Tolima y la Dirección de 
Salud Pública en las diferentes 
actividades programadas de MIPG 
(Modelo integral de planeación y 
gestión) en el momento que se 
requieran, las cuáles serán 
informadas por la coordinadora del 
componente convivencia social y 

. 
En cumplimiento de la obligación 
contractual se dispuso y entregó la 
totalidad de las evidencias de 
ejecución de las actividades 
desarrolladas, incluyendo los 
respectivos soportes y registros 
(actas, listas de asistencia, registros 
fotográficos, entre otros), organizados 

 
 
Plataforma 
secop II 

 
Informe de 
Ejecución del 
Contrato No 2832 
de 2026. 
 
 
 
 

 
Actividad en 
ejecución 



 

salud mental del Tolima, el contratista 
deberá realizar el respectivo cargue 
de los informes con los anexos que 
soporten el desarrollo de las 
obligaciones y actualización en 
tiempo real de la Plataforma SECOP, 
guardar la suficiente reserva sobre la 
información que se obtenga en 
desarrollo de las actividades 
contractuales, Cumplir con los 
protocolos de bioseguridad 
establecido por el Gobierno Nacional 
y el Gobierno Departamental, 
Presentar las cuentas cobro en los 
términos, formatos y con los soportes 
solicitados por el Departamento y el 
supervisor y cumplir con las 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral, de acuerdo 
a lo previsto por la ley 1150 de 2007 y 
demás normas vigentes 
 
 

de manera clara y completa, conforme 
al objeto del contrato. 
La documentación fue organizada en 
medio físico y magnético, y fue 
cargada junto con la planilla de 
seguridad social a la plataforma 
SECOP. 

 

 

                                                                                                 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATANTE 

RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL POR PARTE DEL 

CONTRATANTE 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EVIDENCIA MECANISMO DE 
VERIFICACIÓN 

OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES. 

La vigilancia y control de la ejecución 
del Contrato 

Se utilizó la información 
documental y asesoría para el 
cumplimiento de las actividades. 

Informe de 
Supervisión 

Informe de 
Supervisión 

Se verifica el uso de la 
información documental 
durante la ejecución del 

contrato  



 

Hacer recomendaciones y sugerencias 
al CONTRATISTA con respecto a la 
ejecución del contrato 

Se verificó la calidad de la 
información. 

Informe de 
Supervisión 

Informe de 
Supervisión 

Se realizaron las 
respectivas 

recomendaciones y/o 
ajustes de la ejecución 

del contrato.  

Expedir certificación de cumplimiento a 
satisfacción de los servicios prestados, 
si fuere el caso 

Se verificó la calidad de la 
información. 

Informe de 
Supervisión 

Informe de 
Supervisión 

Se realiza verificación de 
los servicios prestados.  

Corroborar que el CONTRATISTA se 
encuentre al día y acredite el 
cumplimiento de las obligaciones del 
Sistema de Seguridad Social y 
parafiscales. 

Se verificó la calidad de la 
información de acuerdo con el 
cumplimiento de las 
obligaciones del Sistema de 
seguridad social y parafiscales. 

Informe de 
Supervisión 

Informe de 
Supervisión 

Se verificó el 
cumplimiento de las 

obligaciones del sistema 
de seguridad social. 

Remitir al archivo del Grupo de 
Contratación toda la documentación en 
original que se genere en relación con 
el contrato en todas sus etapas: 
Precontractual, Contractual y 
Postcontractual 

Se verificó la calidad de la 
información. 

Informe de 
Supervisión 

Informe de 
Supervisión 

Se corroboraron las 
etapas de 

documentación 
precontractual, 
contractual y 

postcontractual. 

Teniendo en cuenta que, es obligación 
de la Entidad dejar constancia del 
cierre del expediente del proceso de 
contratación o convenio. El ordenador 
del gasto y/o el supervisor del contrato 
deberán realizar el acta cierre del 
expediente electrónico y publicarlo en 
la plataforma SECOP II 
 

Se verificó la calidad de la 
información. 

Informe de 
Supervisión 

Informe de 
Supervisión 

Se verifica la obligación 
de acuerdo con el 

proceso de contratación 
o convenio. 

Verificar en la plataforma SECOP II, 
que la información registrada por el 
contratista correspondiente a la 
ejecución del contrato, actividades, 

Se verificó la calidad de la 
información correspondiente a la 
ejecución del contrato 

Informe de 
Supervisión 

Informe de 
Supervisión 

Se corrobora el cargue 
de la información en la 
plataforma SECOP ll. 



 

actas y demás soportes que estén 
debidamente publicados en 
cumplimiento del rol asignado en la 
plataforma. 
 

actividades, actas y demás 
soportes 

Efectuar la revisión constante del 
Manual de supervisión e Interventoría 
de la Entidad y de las actividades 
generales y específicas a cargo del 
supervisor y/o interventor. 
PARAGRAFO SEGUNDO. Las 
divergencias que ocurran entre el 
Supervisor y el Contratista o su 
representante serán dirimidas por el 
DEPARTAMENTO, cuya decisión será 
definitiva. 
 
 
 

Se verificó la calidad de la 
información. 

Informe de 
Supervisión 

Informe de 
Supervisión 

Se realiza revisión de las 
actividades generales y 
específicas del contrato. 

CONCLUSIONES: 

Ha cumplido durante el presente período, en lo pertinente, con el objeto, obligaciones, compromisos y/o requisitos establecidos en el acto 
contractual en mención y en los documentos adicionales que hacen parte integral del mismo. Por lo anterior, se da el visto bueno para 
realizar el pago correspondiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

NOMBRE(s) DEL SUPERVISOR (es):  SANDRA MILENA BEDOYA VALENCIA  

 
FIRMA: 
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